
  

  

Hao? 

Manta, 15 de Octubre del 2018. 

Señorita 
KAROL BRIGITTE NARANJO ALAVA. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que mediante Junta General Extraordinaria y 
Universal de la Compañía OPERADORA PORTUARIA NARANJO ALAVA 
OPENARANLASA S.A. la misma que se celebró el 15 de Octubre del 2018 se 
designó a usted GERENTE GENERAL de la Compañía, por un periodo 
estatutario de CINCO AÑOS en sus funciones, a cuyo efecto la presente 
servirá de instrumento para legitimar su personería. En tal virtud Usted será la 
Representante Legal, en lo judicial y extrajudicial de la Compañía, a cuyo 
efecto podrá obrar y contratar por la Compañía, y obligarla con las limitaciones 
previstas en el Artículo Décimo Cuarto de los Estatutos de la Compañía 

La Compañía NARANJO ALAVA NARANLASA S.A., se constituyó mediante 
Escritura Pública otorgada ante el Señor Notario Público Primero del Cantón 
Manta, el 2 de Abril del año 2014, y se encuentra legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Manta, el 13 de mayo del año 2014. Y 
posteriormente Cambió de Nombre y reformó sus Estatutos, mediante Escritura 
pública celebrada en la Notaria Primera de Manta, de fecha 31 de mayo del 
2018, Escritura inscrita en el Registro Mercantil de este cantón Manta, el 28 de 
septiembre del 2018 

Por la atención a la presente me suscribo 

Atentamente, 

Ces      

  

Ab. P 
SECRET 

Manta, 15 de Octubre del 2018 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO CONFERIDO Y JURO 
DESEMPENARLO GON OBSERVACION DE LA LEY 

'TTE NARANJO ALAVA. 

Nacionalidad/ecuatoriana 
C. C. At 131529857-8, fono 0991832103 

Dirección: Cdla Azteca. Manta 

Srta. 

 


